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VIGÉSIMO CUARTA REUNIÓN DEL GRUPO DE EXPERTOS EN ASUNTOS POLÍTICOS, 
ECONÓMICOS Y JURÍDICOS DEL TRANSPORTE AÉREO (GEPEJTA/24) 

 
(Lima, Perú, 27 al 29 de abril de 2010) 

 
 
Cuestión 5 del 
Orden del Día:  Seguridad operacional 
 
Cuestión 5.2 del 
Orden del Día: Informe diálogo alto nivel sobre seguridad en el transporte aéreo 
 
  (Nota de estudio presentada por la Secretaría) 
 
1.  En ocasión de la LXXVIII reunión del Comité Ejecutivo (Santiago de Chile, Chile, 22 de 
marzo de 2010) se presentó la nota de estudio CLAC/CE/78-NE/12 (Adjunto), referente al Informe sobre 
el Diálogo de Alto Nivel sobre Seguridad en el Transporte Aéreo. 
 
2.  En dicha oportunidad, el Comité Ejecutivo estimó conveniente trasladar este documento 
al GEPEJTA para su análisis y evaluación, y éste recomiende las medidas a tomar y la posición que debe 
adoptar la CLAC sobre este tema. 
 
Medidas propuestas al Grupo de Expertos: 

3. Se invita al GEPEJTA a tomar nota de la presente y sugerir lo que estime pertinente. 
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LXXVIII REUNIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO DE LA CLAC 
 

(Santiago de Chile, Chile, 22 de marzo de 2010) 
 
 

Cuestión 6 del 
Orden del Día: Otros asuntos. 
   

• Informe sobre el Diálogo de Alto Nivel sobre Seguridad en el Transporte 
Aéreo 

 
 (Nota de estudio presentada por México) 
 
Introducción 
      
1. El 16 y 17 de febrero de 2010 tuvo lugar en México el Diálogo sobre Seguridad en el 
Transporte Aéreo, convocado para propiciar un intercambio de perspectivas sobre las tendencias en la 
materia, a la luz de los logros hasta ahora alcanzados y los desafíos que enfrenta el sector de la aviación. 
 
2. La reunión contó con la participación constructiva de representantes de alto nivel de 
Argentina, Brasil, Canadá, Chile, Estados Unidos, México, Panamá y República Dominicana y con el 
decidido apoyo y orientaciones del Secretario General de la Organización de Aviación Civil Internacional, 
OACI. 
 
3. Motivaron esta reunión la persistencia de riesgos y amenazas a la seguridad de la aviación 
y en ese contexto, la dinámica generada a raíz del atentado del 25 de diciembre de 2009 y el diálogo 
global que inició en Toledo. 
 
4. Permeó la reunión el reconocimiento de que por la naturaleza global del sector de la 
aviación, la seguridad de la misma alcanza, preocupa y compromete a todos los que participan en ella, y la 
importancia de fortalecer la capacidad de evaluación de riesgos y de armonizar las medidas y la aplicación 
de los estándares de seguridad.    
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5. El programa de la reunión y la participación de la OACI fueron premisas subyacentes en 
la perspectiva común respecto de la idoneidad, la solidez, la amplitud y la flexibilidad que brinda la OACI 
como marco institucional para seguir cooperando y coordinar esfuerzos para subsanar las brechas 
mediante el diálogo y la cooperación internacional con todos los actores concernidos.  
 
6. El programa del Diálogo se orientó a identificar las medidas y herramientas existentes o 
por desarrollar, para hacer frente al reto de la seguridad de la aviación, sin entorpecer la facilitación del 
transporte aéreo.  
 
7. El resultado de la reunión fue una Declaración Conjunta cuyo mensaje inherente convoca 
a la voluntad política de todos los Estados y sectores relevantes, para cooperar en lo bilateral y regional, 
así como multilateralmente bajo el liderazgo de la OACI.  Se anexa texto de la “Declaración Conjunta 
sobre Seguridad de la Aviación Civil” (Adjunto). 
 
8. Este Diálogo resultó además oportuno y significativo para impulsar el tema a nivel 
regional en el marco de la CLAC y la agenda de la OACI en materia de seguridad, de cara a la 37 
Asamblea de la Organización que habrá de adoptar, entre otras cosas, la estrategia global para el próximo 
sexenio. 
 
9. Al incorporar a otros interlocutores gubernamentales como fueron los ministerios de 
gobernación/seguridad, el Diálogo contribuyó a elevar la visibilidad del sector de la aviación y a movilizar 
la voluntad política en apoyo a su relevancia estratégica.  
 
Resultados 
 
10. Los resultados de la reunión en México están totalmente en línea con el enfoque de la 
OACI y las consideraciones del Consejo de la Organización durante el 189 periodo de sesiones recién 
concluido, que entre otras cosas, destacó la importancia de:    
  

• Fortalecer las herramientas y mecanismos seguros para la notificación y el 
intercambio de información sensible, en tiempo real.  

 
• Asegurar la armonización de las medidas de seguridad de la aviación.  
 
• Apoyar el liderazgo de la OACI en las actividades sobre seguridad de la aviación.  
 
• Introducir un grado de flexibilidad en la estrategia para poder incorporar elementos 

que puedan surgir en los próximos años.  
 
11. La reunión en México y en general el diálogo global sobre seguridad de la aviación 
contribuirá a potenciar al sector de la aviación al sensibilizar a las esferas políticas de los Estados sobre 
importancia estratégica del trabajo de las autoridades aeronáuticas, lo cual constituye también un objetivo 
de la CLAC y de la OACI. 
 
 
Medidas propuestas al Comité Ejecutivo 
 
12.  Se invita al Comité Ejecutivo a:   
 

a) Tomar nota de este informe,  
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b) Acoger la Declaración Conjunta sobre Seguridad de la Aviación Civil y  
 

c) Tener en cuenta el contenido de la Declaración Conjunta en las participaciones de los 
Estados miembros de la CLAC en los debates sobre seguridad de la aviación a nivel 
regional y en los trabajos de la OACI. 
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